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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 
TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ORDEN 1527/2023, DE 7 DE 
JUNIO).

COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE 
OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO (ACCESO PROMOCIÓN INTERNA).

Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas por Orden 1527/2023, de 7 de junio, 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para el ingreso, por el sistema general de 
acceso libre y de promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos Superiores Especialistas, 
Escala Superior de Empleo, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A1, de la 
Comunidad de Madrid (BOCM de 30 de junio de 2023); corrección de errores en el BOCM de 
21 de noviembre de 2023, correspondientes a la oferta de empleo público de 2020, 2021 y 
2022, designado por Resolución de fecha de 1 de julio de 2024 (BOCM de 11 de julio de 2024,
ha adoptado el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.1 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de 
la Consejería de Hacienda (B.O.C.M. de 14 de mayo), por la que se aprueban instrucciones 
relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, así como de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado primero, puntos 1.2, 1.3 y 1.4, de la base octava de la aludida Orden 390/2021, de 4 
de octubre, por parte del Tribunal Calificador, se remite a esa Dirección General de Función 
Pública, como Anexo al presente escrito y para que proceda a su adecuada publicidad a través 
de los medios correspondientes, la relación de aspirantes que han superado la fase de 
oposición de que consta el proceso selectivo de referencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el presente acto, 
que no pone fin a la vía administrativa, las personas aspirantes podrán interponer, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada ante este 
Tribunal Calificador o ante la Dirección General de Función Pública, ésta última como órgano 
competente para su resolución, y teniendo en cuenta que, en su presentación, habrán de
ajustarse a lo establecido en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de 
la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos 
selectivos.

En Madrid, a fecha de firma.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL.

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA. 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO.
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ANEXO:

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES 
ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADO MEDIANTE ORDEN 1527/2023, DE 7 DE JUNIO, 
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, POR LA QUE SE 
CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL 
DE ACCESO LIBRE Y DE PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO DE TÉCNICOS 
SUPERIORES ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM DE 30 DE 
JUNIO DE 2023); CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL BOCM DE 21 DE NOVIEMBRE DE 
2023.

POR ORDEN DE PUNTUACIÓN.

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO – ACCESO PROMOCIÓN INTERNA (P).
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POR ORDEN ALFABÉTICO.

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO – ACCESO PROMOCIÓN INTERNA (P).


